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En esta edición: 

Nuevas exoneraciones para empresas 
afectadas por la pandemia del Coronavirus 
Covid-19. 

El Poder Ejecutivo promulgó la Ley No. 19.956 
que establece nuevas exoneraciones 
tributarias y amplía las ya existentes. 

 

 

Teletrabajo y trabajo a distancia en empresas 
de zonas francas. 

Proyecto de ley procura regular el teletrabajo 
y el trabajo a distancia para trabajadores 
dependientes e independientes de empresas 
de zonas francas. 
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Nuevas exoneraciones para empresas 
afectadas por la pandemia del 
Coronavirus Covid-19. 

 

 

Introducción 

En nuestro Montor Semanal No. 920 dimos cuenta de la sanción de la Ley  

No. 19.942, que previó un conjunto de beneficios tributarios destinados a 

apoyar a las micro y pequeñas empresas a efectos de afrontar la coyuntura 

económica adversa derivada de la pandemia del Coronavirus Covid-19. A su vez, 

en los Monitores Nos. 925 y 926, cometamos la reglamentación de dicha ley 

por el Decreto No. 12/021 

Recientemente el Poder Ejecutivo promulgó la Ley No. 19.956, que establece 

nuevas exoneraciones y amplía las ya otorgadas por la ley mencionada 

anteriormente. 

Exoneración de aportes patronales jubilatorios 

En las ya aludidas entregas del Monitor Semanal vimos que el artículo 2 de la 

Ley No. 19.942 exoneró el 50% de los aportes patronales jubilatorios a la 

seguridad social devengados entre el 1° de abril de 2021 y el 30 de junio de 

2021 a quienes no encontrándose comprendidos en el beneficio establecido en 
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el artículo 1° de la misma ley, realicen las siguientes actividades y servicios: 

transporte de escolares; cantinas escolares; organización y realización de fiestas 

y eventos (con o sin locales); organización y realización de congresos o ferias 

nacionales e internacionales; agencias de viajes; transporte terrestre (grupos 

turísticos y excursiones); concesionarias de los Aeropuertos internacionales de 

Carrasco y Laguna del Sauce; transporte aéreo y fluvial de pasajeros que operen 

en el país; salas de cine y distribución cinematográfica; hoteles y restaurantes 

incluidos en el Grupo 12, Subgrupos 1, 2, 4 y 7. 

Pues bien, la reciente Ley No. 19.956 sustituyó el artículo 2 de la Ley  

No. 19.942, dándole una nueva redacción que introduce tres cambios:  

i) Amplía el monto de la exoneración de aportes patronales jubilatorios, de 

50% al 100%.  

ii) Amplía el período de exención, ya que mientras la Ley No. 19.942 

exoneraba los aportes devengados entre el 1º de abril de 2021 y el 30° de 

junio de 2021, la Ley No. 19.956 exonera los aportes devengados entre el 

1° de enero de 2021 y el 30° de junio de 2021.  

iii) Agrega nuevos sectores de actividad -que se suman a los que ya habían 

sido contemplados-: servicios de catering artesanal; transporte de 

pasajeros en remises, taxímetros, choferes de aplicaciones, y 

arrendamiento de vehículos sin chofer; mesas de radioperadoras; tiendas 

libres de impuestos de frontera terrestre; artistas y actividades conexas 

no publicitarias; alquiler, servicio y soporte de equipos de filmación, y 

prestación de servicios audiovisuales para eventos en general no 

publicitarios; educación deportiva y recreativa, administración de otro tipo 

de instalaciones deportivas y actividades de clubes deportivos; y en el 

Grupo 12, a los subgrupos 1, 2, 4 y 7 ya contemplados, se agrega el 

subgrupo 7.1 (Food Trucks). 

La norma legal establece que la exoneración de aportes patronales jubilatorios 

se aplicará exclusivamente con relación a las remuneraciones reales o fictas 

directamente vinculadas al desarrollo de las actividades contempladas.  Queda 

en manos del Poder Ejecutivo reglamentar la nueva disposición legal.  

Lista completa de actividades contempladas 

En definitiva, de acuerdo con la nueva disposición legal, la lista completa de 

actividades que gozarán de la exoneración del 100% de los aportes jubilatorios 

patronales a la seguridad social devengados entre el 1º de enero de 2021 y el 

30 de junio de 2021, es la siguiente: 

A. Transporte de escolares. 

B. Cantinas escolares y servicios de catering artesanal. 

C. Organización y realización de fiestas y eventos, con o sin locales. 

D. Organización y realización de congresos o ferias nacionales e 

internacionales. 

E. Agencias de viajes. 
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F. Transporte terrestre de grupos turísticos y excursiones, de pasajeros en 

remises, de pasajeros en taxímetros, choferes de aplicaciones, y 

arrendamiento de vehículos sin chofer. 

G. Mesas de radioperadoras. 

H. Concesionarias de los Aeropuertos Internacionales de Carrasco y Laguna 

del Sauce. 

I. Transporte aéreo y fluvial de pasajeros, que operen en el país. 

J. Salas de cine, distribución cinematográfica y teatros. 

K. Alojamiento y alimentación incluidos en el Grupo 12, Subgrupos 1, 2, 4 ,7 

y 7.1. 

L. Tiendas libres de impuestos de frontera terrestre. 

M. Artistas y actividades conexas no publicitarias. 

N. Alquiler, servicio y soporte de equipos de filmación, y prestación de 

servicios audiovisuales para eventos en general no publicitarios. 

O. Educación deportiva y recreativa, administración de otro tipo de 

instalaciones deportivas, y actividades de clubes deportivos. 

Próxima entrega 

En nuestra próxima entrega de Monitor Semanal, comentaremos las 

exenciones previstas con relación a los impuestos recaudados por la Dirección 

General Impositiva. 
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Teletrabajo y trabajo a distancia en 
empresas de zonas francas. 

 

 

La crisis sanitaria que afrontamos a nivel global a causa del virus COVID-19 trajo 

consigo grandes cambios en la manera en que nos relacionamos en todos los 

ámbitos de nuestras vidas. 

En el ámbito laboral, un cambio trascendental fue la implementación 

generalizada del teletrabajo, en el caso de trabajadores cuya actividad lo 

permite. En el caso de los trabajadores que se desempeñan en zona franca, fue 

necesaria una Resolución del Área de Zonas Francas que autorizara el 

teletrabajo en forma temporal, durante la emergencia sanitaria, dado que la Ley 

de Zonas Francas No. 15.921 en la redacción dada por la Ley No. 19.566, así 

como su Decreto Reglamentario No. 309/018, establecen la obligatoriedad por 

parte de las empresas amparadas en el régimen de zonas francas, de realizar 

sus actividades desde territorio franco.  

En efecto, el proyecto que comentamos menciona expresamente en su 

exposición de motivos que la Ley de Zonas Francas No. 15.921 en su artículo 

14, limita expresamente a los usuarios a realizar sus actividades dentro del 

territorio de las zonas francas, con algunas excepciones puntuales 

mencionadas taxativamente; indicando que: “Dada la realidad actual del país, 

vinculada a la necesidad de evitar contactos personales debido a pandemia del 

Covid-19, así como también otros factores vinculados a la globalización, y 

avances de la tecnología y las tendencias internacionales respecto a los 

Proyecto de ley 
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zonas francas. 
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beneficios del teletrabajo, se hace imperante acompañar estos nuevos hechos 

con un marco legal y regulatorio adecuado”. 

En dicho marco, el proyecto de ley dispone una excepción a la regla general 

antes mencionada de que las actividades deban necesariamente desarrollarse 

desde territorio franco, posibilitando a los usuarios a implementar la modalidad 

de teletrabajo, utilizando tecnologías de la información y comunicación; 

habilitando a los usuarios directos e indirectos de zonas francas respecto de 

sus trabajadores dependientes y no dependientes, a realizar tareas mediante 

dicha modalidad desde fuera de las instalaciones del usuario en la zona franca.  

El proyecto aclara, sin embargo, que esta autorización “en ningún caso y bajo 

ninguna circunstancia implicará la autorización a instalar oficinas administrativas 

fuera de las áreas de zona franca”. 

Expresamente el proyecto dispone que quedan excluidos de esta modalidad los 

trabajadores que desarrollen:  

— Directamente actividades operativas de producción o fabriles 

— Distribución o logística 

— Actividades comerciales 

Se prevé además que el usuario deberá contar con un sistema de registro y 

control de asistencia de los trabajadores dependientes e independientes, así 

como de horas trabajadas por los trabajadores bajo régimen de dependencia 

que se adhieran a esta modalidad de trabajo; a la que, por otro lado, deberá 

tener acceso el Área de Zona Francas de la Dirección General de Comercio del 

Ministerio de Economía y Finanzas.  

El proyecto dispone que el Poder Ejecutivo deberá reglamentar la ley 

disponiendo las condiciones en que operará la autorización, para lo que deberá 

considerar los siguientes aspectos: 

— Tipo de actividad desarrollada por el usuario. 

— Características especiales de las tareas y funciones a desarrollarse bajo 

esta modalidad. 

— Mantenimiento de la infraestructura brindada por los desarrolladores. 

— Objetivos previstos en el artículo 1 de la Ley No. 15.921 de Zonas 

Francas; y razones de interés general. 
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Breves  
⎯ Con fecha 6 de junio de 2021 se publicó en 

el Diario Oficial la Resolución No. 80/021, 
que autoriza a MIDONY S.A. (en trámite de 
cambio de denominación a WTC PUNTA 
DEL ESTE FREE ZONE S.A.) a explotar una 
Zona Franca privada de servicios en el 
inmueble que se determina, ubicado en la 
Localidad Catastral Punta del Este, 
Departamento de Maldonado. 

⎯ Por medio de un Decreto de fecha 9 de 
junio de 2021, se estableció una prórroga 
por 12 meses del plazo dispuesto por el 
artículo 1° del Decreto No. 289/020, del 30 
de setiembre de 2020, que fijó la tasa de 
detracción establecida en el artículo 2 del 
Decreto No. 639/006, del 27 de diciembre 
de 2006, para las exportaciones de cueros 
bovinos de determinadas posiciones 
arancelarias. 

 

 

 

⎯ Con fecha 16 de junio de 2021 se publicó 
en el Diario Oficial la Ley No. 19.955, que 
difiere para la segunda quincena del mes 
de octubre de 2021 la elección de los 
miembros del Directorio y de la Comisión 
Asesora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de Profesionales Universitarios.  
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Invitamos a nuestros lectores a enviarnos sus inquietudes 

sobre la temática de esta sección a: UY-FMLegal@kpmg.com  
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